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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica 
y Electrónica, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha siete de agosto de dos mil veinticuatro, se presentó en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en 
contra del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, en el cual se 
señala lo siguiente: 
 

Descripción de la denuncia: 
 
“A quien corresponda: 

El sujeto obligado engaña al INAI y a los gobernados llenando los campos de manera 
simulada. En ocasiones pone ligas a los contratos que no se abren y marcan error 
en su página y en otras, como es el caso que hoy denuncio, suben documentos 
falsos, que no son los que deben ser. Es decir, el documento que suben no contiene 
firmas de ninguna de las personas involucradas, pero, además, ponen nombres de 
personas que no tienen o no tuvieron el cargo que dice tener en el momento de la 
supuesta elaboración del contrato. Por ejemplo, en la mayoría de los contratos del 
segundo trimestre de 2024 ponen el nombre y cargo del director general (…), pero 
esa persona ya no funge como director.  Se adjuntan 2 supuestos contratos de (…) 
y de (…), en donde se puede corroborar lo antes descrito, pero así están todos los 
demás contratos que reportaron en el segundo trimestre. 

Ya antes realicé solicitudes de información pidiendo copia de los contratos y 
mencionando que los pedía porque no estaban en la PNT y, a raíz de la solicitud, 
subieron los de 2023 y el primer trimestre del 2024. 

Así como esa información hay mucha que el sujeto obligado no cumple conforme a 
las normas que lo obligan, por lo que debería hacerse una VERIFICACIÓN completa 
de todas las obligaciones de transparencia, incluyendo periodos pasados, para saber 
si cumplieron en tiempo y sancionar todas las omisiones o incumplimientos en tiempo 
detectadas. Ello conforme al artículo 80 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Los preceptos del fundamento jurídico de la obligación incumplida son: el artículo 70, 
fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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o bien, los relativos o aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. (…)” (sic) 

Asimismo, adjunto como medios de prueba los siguientes documentos:  
 

I. Dos contratos de prestación de servicios profesionales bajo el régimen 
de honorarios que celebran, por una parte, el Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica y, por otro lado, la persona servidora 
pública.  
 

Cabe señalar que en el apartado de “Detalles del incumplimiento” que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
correspondiente a la información de “Personal contratado por honorarios” del sujeto 
obligado; asimismo, se tiene a la persona denunciante señalando como denunciado 
el segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro.  
 
II. Con fecha siete de agosto de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0296/2024 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo Primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha siete de agosto de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió, mediante correo electrónico, el oficio INAI/SAI/0666/2024 de 
misma fecha, el turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a 
efecto de que se le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

 
IV. Con fecha doce de agosto de dos mil veinticuatro, este Instituto previno a la 
persona denunciante mediante el oficio INAI/SAI/DGEPPOED/1182/2024, con la 
finalidad de que este Instituto contara con los elementos necesarios para llevar a 
cabo la sustanciación de la denuncia correspondiente mediante una descripción 
clara y precisa del incumplimiento denunciado. 
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V. Con fecha trece de agosto de dos mil veinticuatro, mediante correo electrónico, 
la persona denunciante remitió la respuesta a la prevención realizada, en los 
términos siguientes: 

 
“…Atendiendo la prevención enviada, contesto lo que se requiere: El periodo que se 
denuncia es el segundo trimestre de 2024, tal como se señaló en el primer párrafo 
del escrito inicial. Aunado a lo anterior y atendiendo la recomendación de personal 
que me atendió en la línea telefónica del CAS del INAI, solicito la suplencia de la 
queja en lo que el suscrito no haya incluído y se deduzca del escrito de denuncia así 
como de la normatividad aplicable.” (sic).  

 
VI. Con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la persona denunciante, toda 
vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 
de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual de la información contenida en la fracción XI 
del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia para el segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, 
observando que contaba con 56 registros de información: 
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VIII. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
IX. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91, fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, 
fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace notificó a la persona denunciante la admisión a la denuncia mediante la 
cuenta de correo electrónico señalada por el denunciante para tales efectos. 
 
X. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, se recibió en este Instituto, 
fuera del plazo establecido, mediante la herramienta de comunicación, el oficio con 
número UT/INAOE/447/2024 de fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido 
al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a través del cual se rindió el informe justificado donde se 
menciona lo siguiente: 
 

“[…] 
 
En respecto al oficio INAI/SAI/DGEPPOED/1203/2024, le anexo el oficio de respuesta 
del área responsable de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 
[…]” (sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su informe justificado el siguiente 
documento:  
 

• Oficio con número SRH-231-2024 de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
veinticuatro suscrito por la Directora de Administración y Finanzas y dirigido 
al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados, a través del cual se menciona lo siguiente: 

 
“[…] 
 
Con relación a la carga de la fracción XI, correspondiente del segundo trimestre 2024, 
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le comunico que los contratos se subieron con fecha 16 de julio (se anexa acuse), es 
decir en el mes que se tenía de cumplir, dado que en ese trimestre hubo cambios tanto 
de Director General como Director Administrativo, lo cual implica que para que puedan 
firmas los contratos, la institución debe gestionar poderes notariales para que los 
directivos entrantes, estén facultados para obligar al INAOE al cumplimiento de los 
contratos. Además de lo anterior hicimos algunos ajustes en los procedimientos de 
contratación del personal contratado bajo el régimen de servicios profesionales por 
honorarios, no fue posible tener todos los contratos debidamente formalizados, antes 
de la carga; sin embargo, la fracción se volvió a actualizar en fecha posterior a la fecha 
establecida, una vez que se tuvieron formalizados los contratos en mención.  
 
Se anexa tabla de los cambios que han existido en el Instituto, tanto de Director General 
como de Director de Administración y Finanzas. 

 
La persona denunciante menciona que los contratos del segundo trimestre fueron 
firmados por el Dr. (…), cuando ya no fungía como Director General, lo cual es 
incorrecto, como se puede apreciar en la tabla arriba descrita, el Dr. (…) terminó su 
encargo con fecha a partir del 1° de mayo, siendo que los contratos tienen fecha de 
celebración del 01 de abril.  
 
Se cumplió con el Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en todas y cada una de sus partes.  

 

 
 

[…]” (sic) 

 
XI. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual de la información contenida en la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, para el segundo trimestre del ejercicio 
dos mil veinticuatro, observando que contaba con 93 registros de información: 
 

HASH: WQqoLUQpt44XxwUrGcmU19nHRErK1FoYI3xhcje9zY8=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica 
 
Expediente: DIT 0296/2024 

 

6 de 41 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la sentencia emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 280/2023 
y con fundamento en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 10, 12, fracciones I, VIII, XXXV y 
XXXVII y 18, fracciones VII, XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuya 
última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de marzo 
de dos mil veinticuatro, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la persona, se denunció el posible 
incumplimiento del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
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General, en donde menciona que el sujeto obligado sube documentos falsos, 
mismos que no cuentan con las firmas correspondientes, así como que, 
supuestamente, dichos documentos están firmados por un servidor público 
que ya no labora con el sujeto obligado.  
 
En ese mismo sentido, se previno a la persona denunciante con la finalidad de 
aclarar a qué periodo se refería, así como para que aclarara con precisión la 
fracción o fracciones, artículo y ley denunciados, en donde manifestó lo siguiente 
que el periodo que se denuncia es el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veinticuatro.  
 
Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica manifestó lo siguiente: 
 

• Que los contratos se subieron con fecha dieciséis de julio de dos mil 
veinticuatro, es decir, dentro del periodo que otorga la normativa aplicable, 
dado que en ese trimestre hubo cambios tanto de Director General como de 
Director Administrativo, lo cual implica que para contar con las firmas 
correspondientes a los contratos referidos, la institución debe gestionar 
poderes notariales para que los directivos entrantes se encuentren 
facultados para obligar al sujeto obligado al cumplimiento de los contratos.  

 

• Que se realizaron algunos ajustes en los procedimientos de contratación del 
personal bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios. 

 

• Que no fue posible tener todos los contratos debidamente formalizados, 
antes de la carga, sin embargo, la fracción se volvió a actualizar en fecha 
posterior a la fecha establecida, una vez que se tuvieron formalizados los 
contratos en mención.  

 

• Que la persona denunciante menciona que los contratos del segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro fueron firmados por el Dr. (…), 
cuando ya no fungía como Director General, lo cual es incorrecto. 

 

• Que el Dr. (…) terminó su encargo con fecha a partir del primero de mayo 
de dos mil veinticuatro, y los contratos tienen fecha de celebración del 
primero de abril del mismo año.  

 
En este sentido, la Dirección General de Enlace procedió a realizar dos 
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verificaciones virtuales para allegarse de los elementos que le permitieran calificar 
la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en los 
resultandos VII y XI, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con las 
obligaciones de transparencia denunciadas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción III y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal, en relación con los 
artículos 3, 13, 15, 24 y 25 de los Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y 
Mejoras de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha Plataforma está 
integrada, entre otros, por el SIPOT, herramienta electrónica a través del cual los 
sujetos obligados ponen a disposición de las personas la información que poseen 
y generan en cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en la 
Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda.  
 
TERCERO. Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública1, se deberá publicar de la 
siguiente manera: 
 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación 
 
En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 
 
En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

 
1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio dos mil veinticuatro, el formato que resulta aplicable para el 

primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro es aquel establecido en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-29/01/2024-03 del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
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Periodo de actualización: trimestral  

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior  

Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad 
 

 
Criterios sustantivos de contenido  
 
Criterio 1 Ejercicio.  

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año).  

Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por 
honorarios/Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios.  

Criterio 4 Partida presupuestal de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 
aplique.  

Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido).  

Criterio 6 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre. 

Criterio 7 Número de contrato.  

Criterio 8 Hipervínculo al contrato correspondiente.  

Criterio 9 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año.  

Criterio 10 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año. 

Criterio 11 Servicios contratados (objeto del contrato). La redacción utilizada deberá 
ser con perspectiva de género, es decir, haciendo uso del lenguaje incluyente y no 
sexista. 

Criterio 12 Remuneración mensual bruta o contraprestación.  

Criterio 13 Remuneración mensual neta o contraprestación. 

Criterio 14 Monto total bruto a pagar por la vigencia del contrato. 
Criterio 15 Monto total neto a pagar por la vigencia del contrato. 

Criterio 16 Prestaciones, en su caso. 

Criterio 17 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios. 

 

Criterios adjetivos de actualización  
 
Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral.  

Criterio 19 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información.  

Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

 

Criterios adjetivos de confiabilidad  
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Criterio 21 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información.  

Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año. 

Criterio 23 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información. 

 

Criterios adjetivos de formato  
 
Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización. 
 
 […] 
 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, el sujeto obligado debe hacer de conocimiento público las 
contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto 
de los honorarios y el periodo de contratación, dicha información deberá 
publicarse de manera trimestral y conservarse publicada la relativa al ejercicio en 
curso y la correspondiente al ejercicio anterior. En este sentido, la información que 
el sujeto obligado debía de tener publicada al momento de la presentación de la 
denuncia, es decir, al siete de agosto del presenta año, es la correspondiente al 
primero y segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, así como la del 
ejercicio dos mil veintitrés.  
 
Ahora bien, del detalle del incumplimiento se puede observar que la persona 
denunciante refiere como periodo denunciado al segundo trimestre del ejercicio 
dos mil veinticuatro, por lo que será el periodo mencionado lo analizado en la 
presente resolución. 
 
En ese mismo sentido, el escrito de denuncia señala que el sujeto obligado sube 
documentos falsos, mismos que no cuentan con las firmas 
correspondientes, así como que, supuestamente, dichos documentos están 
firmados por un servidor público que ya no labora con el sujeto obligado, por 
lo que se procedió a realizar el análisis correspondiente. 
 
En seguimiento a lo mencionado, de la primera verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
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trimestre del ejercicio de dos mil veinticuatro, se observa que la información se 
encuentra publicada de la siguiente manera:   
 

 
 

 
 
De las imágenes precedentes se observa que el sujeto obligado cuenta con 56 
registros publicados y cada uno de los criterios cuenta con información; ahora bien, 
resulta importante recordar que la persona denunciante en su escrito de 
denuncia hace referencia al contenido de los contratos, mismos que se 
encuentran publicados de la siguiente manera: 
 
Ejemplo 1 
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De las imágenes precedentes se observa que la información relativa a los Criterios 
‘9 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año’ y ‘10 Fecha 
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de término del contrato expresada con el formato día/mes/año’, no coincide las 
fechas publicadas con las del contrato; asimismo, se observa que el contrato no se 
encuentra en formato reutilizable.  
 
Ejemplo 2 
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Ejemplo 3 
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De las imágenes precedentes, se observa que los contratos no se encuentran 
publicados en formato reutilizable.  
 
Ejemplo 4 
 

HASH: WQqoLUQpt44XxwUrGcmU19nHRErK1FoYI3xhcje9zY8=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica 
 
Expediente: DIT 0296/2024 

 

16 de 41 
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De las imágenes precedentes se observa que el contrato no contiene las firmas 
correspondientes. 
 
Ejemplo 5 
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Ejemplo 6  
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De las imágenes precedentes, se observa que los contratos no se encuentran 
publicados en formato reutilizable, aunado a que se advierte documentación que se 
publica en versión pública, por lo que se realizará el análisis correspondiente en 
relación con la procedencia de la clasificación de los datos. 
 
En seguimiento de lo anterior, resulta importante precisar que la fracción VI del 
artículo 68 de la Ley General establece que los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, debiendo adoptar las 
medidas necesarias que garanticen la seguridad de estos y evitar su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 
 
Sobre el particular, el artículo 113 de la Ley Federal y el numeral Trigésimo Octavo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información (Lineamientos Generales en Materia de Clasificación) disponen que se 
considerará información confidencial la que contenga datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, 
sus representantes y los servidores públicos facultados para ello, disposiciones que 
se insertan a continuación para mayor referencia: 
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
[…] 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial:  
 

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable;  

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y  

III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales.  

 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
 
[…] 
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Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

 
[…] 
 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información 
confidencial:  
 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de 
manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes 
categorías: 
 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, 
teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de 
pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, 
localidad y sección electoral, y análogos.  

 
[…] 

Énfasis añadido 

 
De igual forma, el artículo 117 de la Ley Federal establece que para que los sujetos 
obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener 
el consentimiento de las y los particulares titulares de la información. 
 
Por otro lado, no se requerirá el consentimiento del titular de la información 
confidencial cuando la información se encuentre en registros públicos o fuentes de 
acceso público, por Ley tenga el carácter de pública, exista una orden judicial, por 
razones de seguridad nacional y salubridad general o para proteger los derechos 
de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los 
tratados y los acuerdos interinstitucionales. 
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 
confidenciales conforme a lo dispuesto en la Ley Federal serán una limitante del 
derecho de acceso a la información, siempre y cuando se trate de datos 
personales, esto es, información concerniente a una persona física y que ésta 
sea identificada o identificable. 
 
En este sentido, para actualizar la causal de confidencialidad, en principio se debe 
acreditar que se refiera a datos personales; es decir, información concerniente a 
una persona y que ésta sea identificada o identificable. 
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• Huella digital 
 
De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, la 
huella dactilar es un dato biométrico, al ser la impresión visible o moldeada que 
produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una 
superficie, por tanto, se considera que es una característica individual que se utiliza 
como medio de identificación de las personas y constituye un dato personal. 
 
En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I, del 
artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

• Nacionalidad  
 
De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, la 
nacionalidad, es considerado un dato personal identificado en la categoría de dato 
identificativo, a su vez, es un atributo de la personalidad que señala al individuo 
como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una 
persona con su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona 
se considera como información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría 
su esfera de privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen 
geográfico, territorial o étnico. Por lo anterior, este Instituto considera procedente 
su clasificación, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes  
 

De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, el 
Registro Federal de Contribuyentes, es considerado un dato personal identificado 
en la categoría de dato identificativo. Cabe mencionar que las personas, tanto 
físicas como jurídicas, tramitan su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con el único propósito de realizar, por medio de esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. 
 
En ese sentido, respecto de las personas físicas, se trata de un dato vinculado al 
nombre de su titular que permite identificar la edad de la persona, así como su 
homoclave, la cual es única e irrepetible y determina su identificación para efectos 
fiscales, de conformidad con el criterio 19/17 emitido por el Pleno de este Instituto: 
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“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El 
RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato 
personal de carácter confidencial.” 

 
En ese sentido, el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es 
susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 
 

• Clave Única de Registro de Población  
 
De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, la 
Clave Única de Registro de Población, mejor conocida como CURP, es considerada 
un dato personal identificado en la categoría de dato identificativo. Dicho dato es la 
clave alfanumérica de cuyos datos constitutivos es posible identificar a su titular, la 
fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento: esa 
información distingue a su titular plenamente del resto de los habitantes, por lo que 
la misma lo identifica o identificaría 
 
Asimismo, de conformidad con el Criterio 18/17 emitido por este Instituto, se 
menciona que ese dato se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de estos, por tanto, constituyen información que distingue 
plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 
CURP está considerada como información confidencial.  Por lo anterior, este 
Instituto considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal. 
 

• Domicilio particular 
 
De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, el 
domicilio particular, es considerado un dato personal identificado en la categoría 
de dato identificativo. Es un atributo de la personalidad, que consiste en el lugar 
donde la persona tiene su residencia con el ánimo real o presunto de permanecer 
en ella, también es considerado como la circunscripción territorial donde se asienta 
una persona, para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, 
por lo tanto, constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente 
en la privacidad de personas físicas identificadas.  
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Sobre este dato, el Máximo Tribunal de este país, se ha pronunciado en el sentido 
siguiente:  
 

“INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. El derecho fundamental a la 
inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en relación con el párrafo noveno del 
mismo numeral, así como en el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, constituye una manifestación del derecho fundamental a la intimidad, 
entendido como aquel ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del 
conocimiento de terceros, sean éstos poderes públicos o particulares, en contra de su 
voluntad. Esto es así, ya que este derecho fundamental protege un ámbito espacial 
determinado, el ‘domicilio’, por ser aquel un espacio de acceso reservado en el cual 
los individuos ejercen su libertad más íntima. De lo anterior se deriva que, al igual que 
sucede con el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, lo que se 
considera constitucionalmente digno de protección es la limitación de acceso al 
domicilio en sí misma, con independencia de cualquier consideración material.”  

 
Acorde al anterior criterio, el domicilio es aquel espacio de acceso reservado, en el 
cual los individuos ejercen su libertad más íntima; consecuentemente, en términos 
del artículo 16 de la Carta Magna, el domicilio de los particulares se considera 
constitucionalmente digno de protección. Por tanto, deben protegerse en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, este Instituto considera procedente su clasificación, en términos del 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal. 
 

• Denominación social o nombre comercial de la Institución Bancaria  
 
Una institución bancaria es aquella entidad cuya actividad principal es prestar 
servicios financieros a los agentes económicos de una comunidad, es decir a las 
personas económicamente productivas que requieren un servicio financiero.  
 
Cabe mencionar que la denominación social, o razón social, es el nombre oficial de 
una persona moral, que se emplea para usos formales, jurídicos y administrativos 
y no tiene por qué coincidir con el nombre comercial de la misma. A su vez, el 
nombre comercial es el signo o denominación que identifica a una empresa en el 
tráfico mercantil y que sirve para distinguirla de las demás empresas que 
desarrollan actividades idénticas o similares. 
 
En dicho contexto, la denominación social o nombre comercial de una Institución 
Bancaria no constituye un dato susceptible de clasificarse siempre y cuando 
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coincida con el banco que el sujeto obligado tenga contratado para los servicios de 
pago de nómina, siendo el caso, este Instituto no considera procedente su 
clasificación, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal; sin embargo, 
si el servidor público tiene contratado su pago de nómina con otra institución 
bancaria tendría que clasificarse al vincularse con información patrimonial, esto 
responde a que el nombre de la Institución Bancaria revela una decisión de carácter 
personal, derivado de una elección de la institución, que se asienta en el contrato 
para la realización de los pagos correspondientes. 
 

• Número de cuenta bancaria y/o CLABE Interbancaria 
 
De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, el 
número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria, son considerados datos 
personales identificados en la categoría de dato patrimonial. Son datos relevantes 
para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización 
de operaciones bancarias de diversa índole; además, que su transmisión no 
autorizada facilitaría que se pudiera afectar el peculio del titular de la cuenta, en 
virtud de que estos datos son un conjunto de caracteres numéricos utilizado por 
los grupos financieros para identificar las cuentas de los clientes, que permite 
acceder a la información relacionada con el patrimonio del cuenta habiente, 
contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en 
donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta 
de saldos. 
 
Cabe mencionar, en complemento de lo anterior descrito, el Criterio 10/17 emitido 
por el Pleno de este Instituto, que cuenta con el rubro siguiente: “Cuentas bancarias 
y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas.”, el cual señala, 
que este dato se considera confidencial. Así, con la difusión de esta clase de 
información, que ha sido asignada por cualquier institución bancaria, se estaría 
revelando información directamente vinculada con las actividades propias de la 
persona física o moral, siendo que se trata de datos que solo su titular o personas 
autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de 
información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de 
diversa índole. 
 
Por lo anterior, este Instituto considera procedente su clasificación, en términos del 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal.  
 

• Nombre de la persona titular de la cuenta bancaria  

HASH: WQqoLUQpt44XxwUrGcmU19nHRErK1FoYI3xhcje9zY8=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica 
 
Expediente: DIT 0296/2024 

 

25 de 41 

 
De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, el 
nombre, es considerado un dato personal en la categoría de dato identificativo. El 
nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a 
la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física, por 
lo que debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en 
que se encuentra inserto, por lo que su protección resulta necesaria. 
 
No obstante, lo anterior, cabe recordar que el nombre de la persona titular de la 
cuenta bancaria está relacionado con aquella persona contratada bajo el régimen 
de servicios profesionales por honorarios y/o servicios profesionales por honorarios 
asimilados a salarios y cuyo registro se publicará en la fracción materia de la 
presente denuncia. Es decir, el nombre del titular de la cuenta bancaria, por regla 
general, es el mismo que la persona contratada. 
 
En consecuencia, si bien en primer término el nombre de la persona titular de la 
cuenta bancaria es considerado confidencial, derivado de la circunstancias en que 
se encuentra su publicación, es decir, para el cumplimiento de obligaciones de 
transparencia de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, se considera que 
no es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, fracción I, de la 
Ley Federal, siempre y cuando dicho dato coincida con el nombre de la 
persona prestadora de servicios cuyo registro se publica para el 
cumplimiento de obligaciones de transparencia, toda vez que el nombre de la 
personas prestadora de servicios es público de conformidad con lo solicitado en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 
 

• Domicilio de la persona prestadora de los servicios o de la persona 
titular de la cuenta bancaria 

 
Como se manifestó en líneas anteriores, de conformidad con los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación, el domicilio particular es considerado un 
dato personal enlistado en la categoría de dato identificativo, por tanto, debe 
protegerse en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, este Instituto considera procedente la 
clasificación del domicilio de la persona prestadora de los servicios o de la persona 
titular de la cuenta bancaria, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley 
Federal. 
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Derivado de lo expuesto, se observa que los datos consistentes en Huella Digital, 
Nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, Domicilio Particular, Número de Cuenta Bancaria, CLABE 
Interbancaria y domicilio de la persona prestadora de los servicios o de la 
personal titular de la cuenta bancaria, son considerados susceptibles de 
clasificarse como confidenciales en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley 
Federal. 
 
Por su parte, los datos consistentes en la Denominación de la Institución 
Bancaria y Nombre de la persona titular de la cuenta bancaria (siempre y 
cuando coincida con el nombre de la persona prestadora de servicios) no son 
considerados susceptibles de clasificarse como confidenciales. 
 
Ahora bien, derivado del análisis a los documentos publicados en el Criterio 8 
‘Hipervínculo al contrato correspondiente’, resulta de importancia invocar lo 
establecido en el Lineamiento Décimo Segundo fracción IX de los Lineamientos 
Técnicos Generales, a saber: 
 

[…] 
Décimo segundo. Las políticas para accesibilidad de la información son las siguientes: 
[…] 
IX. Los sujetos obligados deberán elaborar la versión pública de los documentos que 
se encuentren bajo su poder, en caso de que se determine que la información contenida 
en los mismos actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General, la Ley Federal, la Ley en la materia de 
cada una de las Entidades Federativas, y en los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia. Considerando 
lo anterior, en los criterios en los que se solicite el “Hipervínculo al documento” 
se publicará la versión pública de los documentos que correspondan en cada 
caso, el acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó dicha 
versión y la lista de los datos testados. 
[…] 

 
De tal forma, se establece que se deberá de elaborar la versión pública en aquellos 
casos en que los documentos que deban de ser publicados sean susceptibles de 
clasificación por motivos de reserva o confidencialidad, además del acta del 
Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó dicha versión y la lista 
de datos testados.  
 
En consecuencia, del análisis a los documentos publicados, se observa que no se 
publican los documentos correspondientes al Acta del Comité de 
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Transparencia mediante el cual se aprobó la versión pública, ni la lista de 
datos testados, por lo que se incumple con lo establecido en el Lineamiento 
Décimo Segundo fracción IX de los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Por otra parte, del análisis a los documentos se observa que no todos los contratos 
publicados se encuentran firmados. Al respecto, debe precisarse que el artículo 3, 
fracción I y IV, y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen 
lo siguiente: 
 

[…] 
ARTÍCULO 3. Son elementos y requisitos del acto administrativo: 
 
I. Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de que 
dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo; 
[…] 
IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, 
salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición; 
[…] 
ARTÍCULO 13. La actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con 
arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena 
fe. 
[…] 

 
De conformidad con el numeral citado, todo acto administrativo debe cumplir, entre 
otros, con los requisitos siguientes: I) ser expedidos por el órgano competente a 
través de servidor público facultado para dicho efecto; II) adoptar la forma escrita 
que contenga el fundamento legal de las atribuciones de la autoridad para actuar 
en la manera y términos propuestos; y III) contener en el texto del propio acto, por 
regla general, el señalamiento de la autoridad que lo emite, así como su firma 
autógrafa. 
 
Así, para el caso en particular, en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, 
se solicita publicar la información de las contrataciones bajo el régimen de servicios 
profesionales por honorarios y servicios profesionales por honorarios asimilados a 
salarios y, específicamente, el hipervínculo al contrato correspondiente. En este 
sentido, la emisión de contratos por parte del sujeto obligado constituye un acto 
administrativo, mismo que deberá apegarse al principio de legalidad, esto es, 
contener los elementos suficientes que proporcionen certidumbre del mismo, entre 
los cuales está el hacer constar la firma autógrafa de las personas contratantes 
y contratadas, por ser este signo gráfico, el que otorga certeza y eficacia a contrato 
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generado y, al mismo tiempo, constituye la forma en que la persona contratada 
tiene la seguridad de su emisión y contenido. 
 
Más aún, no debe pasar desapercibido que la firma (como signo distintivo) expresa 
la voluntariedad del servidor púbico emisor del acto jurídico para suscribir el 
documento y aceptar las declaraciones ahí plasmadas. 
 
Por lo antes expuesto, el incumplimiento denunciado resulta procedente, toda vez 
que el sujeto obligado no contaba con la información publicada con base en los 
Lineamientos Técnicos Generales respecto al personal contratado por 
honorarios en relación con la fracción XI del artículo 70 de la Ley General para el 
segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro. 
 
Ahora bien, es importante recordar lo señalado por el sujeto obligado en su informe 
justificado cuando menciona que los contratos se subieron con fecha dieciséis de 
julio de dos mil veinticuatro, es decir, en el mes que debía cumplir con esa 
obligación, dado que en ese trimestre hubo cambios tanto de Director General como 
de Director Administrativo, lo cual implica que para que puedan firmar los contratos, 
la institución debe gestionar poderes notariales para que los directivos entrantes, 
estén facultados para obligar al sujeto obligado al cumplimiento de los contratos; 
asimismo, menciona que se realizaron algunos ajustes en los procedimientos de 
contratación del personal contratado bajo el régimen de servicios profesionales por 
honorarios y que no fue posible tener todos los contratos debidamente formalizados 
antes de la carga; sin embargo, la fracción se volvió a actualizar en fecha posterior 
a la fecha establecida, una vez que se tuvieron formalizados los contratos en 
mención.  
 
En el mismo sentido, conviene recordar que la persona denunciante menciona que 
los contratos del segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro fueron firmados 
por el Dr. (…), cuando ya no fungía como Director General; sin embargo, el sujeto 
obligado aclara que su encargo terminó el primero de mayo de dos mil veinticuatro, 
y los contratos tienen fecha de celebración del primero de abril del mismo año.  
 
Por otra parte, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación al 
contenido de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
trimestre del ejercicio de dos mil veinticuatro, observando que su contenido se 
encuentra en los siguientes términos:  
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De las imágenes precedentes se observa que el sujeto obligado cuenta con 93 
registros publicados y cada uno de los criterios cuenta con información; ahora bien, 
resulta importante recordar que la persona denunciante en su escrito de 
denuncia hace referencia al contenido de los contratos, mismos que se 
encuentran publicados de la siguiente manera: 
 
Ejemplo 1 
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Ejemplo 2  
 

 
 

 
 

 
 
Ejemplo 3 
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Ejemplo 4  
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Ejemplo 5  
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Ejemplo 6  
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Derivado de las imágenes precedentes y del análisis a los documentos publicados 
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en el Criterio 8 ‘Hipervínculo al contrato correspondiente’, se observa que los 
contratos publicados no cumplen con lo establecido en el Lineamiento Décimo 
Segundo fracción IX de los Lineamientos Técnicos Generales, previamente citados 
al no publicar el acta del Comité de Transparencia mediante la cual se 
aprobaron las versiones públicas de los mismos, así como la lista de los 
datos testados. 
 
En ese mismo sentido, resulta de suma importancia mencionar que la diferencia de 
registros de información publicados en la segunda verificación respecto de la 
primera consiste en la carga de información que el sujeto obligado realizó durante 
el tiempo estipulado para que rindiera su informe justificado, lo que refiere que la 
información publicada inicialmente se encontraba incompleta. 
 
Derivado de lo antes mencionado, resulta importante recordar que, de conformidad 
con el numeral Octavo, fracción II de los Lineamientos Técnicos Generales, se 
establece el periodo de actualización de la información que deben de atender los 
sujetos obligados, a saber: 
 

[…] 
 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 
[…] 
 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 
 
[…] 
 

[Énfasis añadido] 

 
Expuesto ello, se advierte que, a la fecha de la presentación de la denuncia, el 
sujeto obligado ya no se encontraba en periodo de actualización (del 01 al 30 de 
julio de dos mil veinticuatro) correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos 
mil veinticuatro, por lo que se encontraba obligado a tener publicada la 
información correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veinticuatro; sin embargo, de las verificaciones realizadas a la información que el 
sujeto obligado publica en la Plataforma Nacional de Transparencia para el 
segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro en relación con la fracción XI del 
artículo 70 de la Ley General y, tal como se puede observar en los resultados VII y 
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XI, la información disponible para ser consultada con la que cuenta el sujeto 
obligado no coincide en el número de registros, por lo que la información 
publicada se encontraba incompleta.  
 
Ahora bien, fue posible advertir además que el sujeto obligado testa las firmas de 
la persona prestadora de servicios, por lo que es importante traer a colación el 
criterio de interpretación identificado con el número SO/002/2019, que señala lo 
siguiente: 
 

Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos 
personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, 
en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual 
se valida dicho acto es pública. 
 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 0185/17. Sesión del 08 de febrero de 2017. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Cultura. 
Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 

• Acceso a la información pública. RRA 1588/17. Sesión del 26 de abril de 2017. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación 
en Materiales Avanzados, S.C. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

• Acceso 
a la información pública. RRA 3472/17. Sesión del 21 de junio de 2017. Votación por 
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de Migración. 
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

 
En razón de lo anterior, la firma de la persona servidora pública, es lo que le dará 
certeza jurídica al documento, en este caso al contrato, ya que en razón de que 
tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar su consentimiento 
obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico, por lo tanto, 
no puede considerarse como información clasificada. 
 
En este sentido, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; toda vez 
que, al momento en que se presentó la denuncia, el sujeto obligado no contaba con 
información actualizada respecto al personal contratado por honorarios 
contenida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General. 
 
A su vez, si bien es cierto que durante la sustanciación de la denuncia el sujeto 
obligado actualizó la información para el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veinticuatro, lo cierto es que la información publicada se considera incorrecta en 
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, ahora bien, al 
ser contratos en versión pública, el sujeto obligado debe publicar las actas del 
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Comité de Transparencia en las que fueron aprobadas, la lista de datos testados y, 
además, los contratos deben encontrarse firmados de manera autógrafa por los 
interesados, por lo que este Instituto le instruye al Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica, a realizar lo siguiente: 
 

A) Publicar las actas del Comité de Transparencia en las que fueron aprobadas 
las versiones públicas de los contratos, así como la lista de datos testados 
respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro en la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General en el mismo documento del contrato 
correspondiente, con base en los Lineamientos Técnicos Generales.  
  

B) Publicar los documentos correspondientes a los contratos que se hayan 
generado en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro en la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General con firma autógrafa de los 
interesados y en formato reutilizable; asimismo, se debe eliminar el 
testado de la firma en la totalidad de los contratos con base en los 
Lineamientos Técnicos Generales.   

 
Finalmente, se insta al sujeto obligado a que, en futuros requerimientos, se ajuste 
a los plazos establecidos por este Instituto para entregar su informe justificado 
 
Por lo expuesto y fundado se: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica.  
 
SEGUNDO. Se instruye al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica para que, a través del titular del área responsable de publicar la 
información relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en 
la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
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93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
carlos.rebolledo@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica 
y Electrónica que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo 
y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de 
apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
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incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEXTO Se hace del conocimiento de la persona denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia 
del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, 
en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
los efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman las Comisionadas y el Comisionado del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Norma Julieta del 
Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el once de 
septiembre de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria 
Técnica del Pleno. 
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Adrián Alcalá Méndez 
    Comisionado Presidente 

 
 

 
Norma Julieta del Río 

Venegas 
Comisionada 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
Blanca Lilia Ibarra 

Cadena 
Comisionada 

 

 
 

 
Ana Yadira Alarcón 

Márquez 
Secretaria Técnica del 

Pleno 

 

 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 

   
 
 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0296/2024, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil veinticuatro. 
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